
 

Quito, 09 de febrero de 2023 
 

INVITACIÓN 
 

A LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA DE REFORMA AL COIP EN MATERIA 
DE VIOLENCIA DE GÉNERO, FEMICIDIO/FEMINICIDIO, PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL Y EXPEDITO, Y ARMONIZACIÓN DE LA LOIPEVM 

 
El pasado 18 de noviembre de 2022, en el marco de la conmemoración del 25 de 
noviembre, Día Internacional por la No Violencia contra las Mujeres, la Red Unidas 
Ecuador apoyada por el Ministerio Federal de Relaciones Exteriores de la República 
Federal de Alemania, la Corte Nacional de Justicia (CNJ), la Defensoría Pública del 
Ecuador, el Observatorio de Género y Diversidad del Colegio de Abogados de 
Pichincha, ACDemocracia, Tejedora Manabita, Luna Creciente y la Federación de 
Mujeres de Sucumbíos dieron inicio al proceso consultivo para la reforma al Código 
Orgánico Integral Penal COIP en materia de violencia contra la mujer, femicidio, 
procedimiento especial y expedito, y armonización de la Ley Orgánica Integral 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra la Mujer LOIPEVM. 
 
El proceso de revisión para la reforma al COIP en materia de género, se desarrolló a 
través de consultas entre organizaciones de mujeres, sociedad civil y actores del 
sistema de justicia, quienes en conjunto revisaron, analizaron y debatieron ampliamente 
en talleres y mesas de trabajo desarrollados en las ciudades de Portoviejo el 22 de 
noviembre, Ambato el 02 de diciembre, Lago Agrio el 08 de diciembre, y Quito el 12 de 
diciembre de 2022, las propuestas presentadas por el movimiento de mujeres.   
 
Con una contribución de al menos 453 personas fiscales, jueces y juezas, defensores/as 
públicos, abogados/as, y organizaciones sociales, feministas y del movimiento de 
mujeres, se entregarán aportes en los siguientes temas: 
 

 Armonización de delitos y contravenciones de la LOIPEVM en el COIP. 
 Reformas relativas al femicidio / feminicidio. 
 Procedimiento especial y expedito sobre violencia contra la mujer. 

 

INVITAMOS este 15 DE FEBRERO DE 2023 a las 09:00 a la PRESENTACIÓN Y 
ENTREGA DE LA PROPUESTA DE REFORMA AL COIP EN MATERIA DE GÉNERO 
ante la Corte Nacional de Justicia la cual se llevará a cabo en las instalaciones de la 
mencionada cartera de estado, ubicada en la Avenida Amazonas N37-101 y calle Unión 
Nacional de Periodistas, Quito. 

 
Esta propuesta será entregada para su tratamiento ante el Pleno de la CNJ y su 
posterior remisión al poder legislativo. 
 

#AccesoALaJusticiaParaLasMujeres 
 

 
Para más información contactar a:  
Byron Averos  
Teléfono: 0990393131 


